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VISTO: 

El Expediente CUDAP N° 56827/2017, en el que la cátedra de 
EQUIPAMIENTO comunica irregularidad de conducta de estudiantes; Y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Resolución de este H.Cuerpo N° 089/18 se desestima la 
solicitud de la cátedra de EQUIPAMIENTO-A frente a la situación de irregularidad 
planteada, 

Que posteriormente, mediante Nota CUDAP N° 4356/2018, docentes de la 
cátedra de EQUIPAMIENTO solicitan la anulación de las actuaciones obrantes en 
el Expediente CUDAP N° 56827/2017, 

Que Secretaría Académica ha tomado conocimiento de las presentes 
actuaciones, 

Que el Área Enseñanza eleva un informe, a fojas 32, sobre la situación 
académica de los alumnos involucrados con respecto a la asignatura 
EQUIPAMIENTO, estando en condiciones de aprobar la materia el alumno Ariel 
Alejandro GARZÓN, 

Que la Comisión de Vigilancia y Reglamento ha efectuado el informe 
correspondiente, 

Por ello, 

EL H.CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO 

R E S U E L V E : 

ARTÍCULO 1°.-Fijar, en carácter de urgencia, una Mesa Especial de Examen de la 
cátedra de EQUIPAMIENTO para el alumno Ariel Alejandro GARZÓN (DNI: 
37.508.375) en condición de Regular, sugiriendo que dicha Mesa cuente con la 
presencia de un veedor externo a la cátedra 

ARTÍCULO 2°.-Desestimar las actuaciones presentadas por Expediente CUDAP 
N° 4356/2018, informando la gravedad del incumplimiento del Reglamento para 
Alumnos de la UNC, Título IV, Sumarios, procedimientos, capitulo 1, denuncia e 
instrucción, sumado a la no actuación de lo dictaminado por este H.Cuerpo 
mediante Resolución N° 089/18.-
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ARTÍCULO 3°.- Protocolizar, incluir en Digesto Electrónico, comunicar a Decanato, 
Secretaría Académica, Área Enseñanza, notifíquese a los interesados, 
comuniqúese, dese al Registro de Resoluciones y archívese.-

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO A LOS 
VEINTICUATRO DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.-
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